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Introducción

En	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	capítulo	III	del	Decreto	514	de	2006,	
la Dirección Archivo de Bogotá tiene dentro de sus labores establecer las 
reglas que conduzcan a la normalización de la gestión de los documentos 
así como revisar y actualizar las herramientas requeridas para ésta en las 
entidades de la administración Distrital.

En	razón	de	lo	anterior	la	Dirección	archivo	de	Bogotá	se	ha	dado	a	la	tarea	
de	 orientar	 a	 las	 entidades	 del	 Distrito	 en	 lo	 relacionado	 con	 la	 función	
archivística, mediante el desarrollo de diversas actividades, una de las 
cuales es la elaboración de herramientas para la normalización, las cuales 
buscan no solo estandarizar la gestión de documentos a nivel del Distrito 
sino	colaborar	para	que	ésta	sea	mucho	más	ágil	y	eficiente	en	las	entidades.			
Tal es el caso de las Guías para la gestión normalizada de los documentos 
producidos en diversos procesos.

Particularmente en el campo del Sector Salud, en el año 2007 se publicaron 
las guías para los procesos de: Salud pública en los hospitales de primer 
y	 segundo	 nivel,	 Prestación	 de	 servicios	 de	 salud	 y	 la	 de	 Vigilancia	
epidemiológica en los hospitales de tercer nivel y se emitieron las Directivas 
027	y	028	sobre	RIPs	y	facturación.

Éstas sin duda han servido a los hospitales del Distrito para el cumplimiento 
de	la	función	archivística	principalmente	en	lo	referente	a	la	elaboración	de	
la	 tabla	de	 retención	documental	 y	el	 cuadro	de	clasificación	documental,	
sin embargo, conscientes de la evolución tanto de la normativa particular 
que rige el sector salud como de los procesos, procedimientos y demás 
estándares, los soportes documentales y la práctica misma de la gestión de 
documentos,	se	ha	identificado	la	necesidad	de	revisar	y	actualizar	las	guías	
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antes	 referidas	en	 lo	 relativo	a	 la	valoración,	clasificación	y	denominación	
de series y subseries documentales así como la inclusión de nuevas 
identificadas	en	el	análisis	realizado.

Por	lo	anterior	se	ha	desarrollado	una	“Propuesta	de	clasificación	y	valoración	
para las series documentales producidas en los hospitales del Distrito 
capital”	pretendiendo	abarcar	de	forma	general	los	documentos	producidos	
en	 razón	 de	 sus	 funciones	 sin	 particularizar	 ningún	 nivel	 de	 atención.	 si	
bien es cierto que los hospitales dependiendo de su nivel de atención tienen 
particularidades en cuanto a los servicios que prestan y que de acuerdo 
con la normativa tienen una estructura orgánica básica que cada entidad 
desarrolla	 de	 forma	 autónoma;	 también	 lo	 es	 que	 desde	 la	 óptica	 de	 su	
misionalidad	y	su	funcionalidad	dentro	del	sistema	de	salud	tienen	funciones	
más o menos comunes y homogéneas lo cual puede ser aprovechado para 
modelar una propuesta de estructura documental como la que se presenta 
a continuación.
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La	 Propuesta	 de	 clasificación	 y	 valoración	 para	 las	 series	 documentales	
producidas	en	los	hospitales	de	Distrito	capital,	en	adelante	PcV-h,	es	un	
esquema que modela las series y subseries documentales producidas por 
los	hospitales	del	Distrito	en	razón	de	sus	funciones.

En	el	modelo	se	propone	una	denominación	normalizada	para	cada	serie	y	
subserie.

La	clasificación	se	ha	realizado	relacionando	las	series	y	subseries	con	sus	
“referentes	 funcionales”.	 Entendiendo	 referente	 funcional	 como	 la	 función	
macro que produce la documentación.

Como resultado de la valoración, se ha incluido una propuesta de tiempos 
de	 retención	 y	 disposición	 final	 soportadas	 en	 el	 “referente	 normativo”	
entendido como las principales normas que regulan la producción, trámite y 
conservación	de	la	documentación	referida.

Adicionalmente se presentan notas de alcance en donde se requiere 
puntualizar,	definir,	ampliar	o	aclarar	algún	aspecto.

1. ¿Qué	es	la	Propuesta	de	clasificación	y	valoración
para las series documentales producidas en  los 

Hospitales del Distrito Capital  PCV-H?
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Los	siguientes	son	los	principios	que	orientan	el	uso	de	la	PcV-h:

•	 	 La	 PCV-H	 es	 una	 herramienta	 flexible.	 El	 modelo	 permite	 su	
aplicación en el contexto de cada entidad sin perder sus características 
y	funcionalidades.

•	 	 La	 PCV-H	 es	 adaptable	 a	 las	 necesidades	 de	 cada	 entidad.	 El	
modelo	tiene	en	cuenta	que	las	entidades	son	diferentes	y	cada	una	tiene	
sus particularidades.

•	Normalización	de	la	denominación	y	el	referente	funcional.	Estos	
aspectos son normalizados y deben ser respetados en el uso de la 
herramienta.

•	 	Apego	a	 la	normativa. Las normas relacionadas con la producción, 
trámite y conservación de documentos son esenciales, por tanto lo 
definido	en	el	modelo	respeta	la	normativa.

2. Principios de uso de la PCV-H
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La PCV-H:

Incluye	 algunas	 pero	 no	 todas	 las	 series	 y	 subseries	 documentales	
producidas	en	los	hospitales	del	Distrito.	Es	posible	que	cada	entidad	en	
su	particularidad	identifique	otras	adicionales.

No	 determina	 la	 composición	 a	 nivel	 de	 tipología	 documental	 de	 cada	
serie	 y	 subserie.	Ésta	 se	define	por	 los	 procesos	 y	 procedimientos	 de	
cada entidad.

Aplica para cualquier soporte documental.

Por	sí	misma	no	autoriza	 la	 transferencia,	eliminación,	 reproducción	ni	
procedimiento alguno sobre ningún documento. Solo se constituye en 
una guía para el desarrollo de los instrumentos archivísticos que requiere 
la entidad para la gestión de documentos.

3. Alcance



4. Ámbito de aplicación

La PCV-H es aplicable en los hospitales del Distrito de cualquier nivel 
de atención para las series y subseries documentales producidas en 
las	 funciones	 relacionadas	 con	 la	 dirección,	 administración	 y	 gestión	
institucional, salud pública, prestación de servicios de salud, vigilancia 
epidemiológica, garantía de la calidad en salud, participación social en 
salud, docencia del servicio e investigación en salud.
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5. Sobre el modelo PCV-H

Aspectos	de	la	estructura	y	contenido

La	 PcV-h	 es	 una	 matriz	 que	 modela	 la	 producción	 documental	 de	 los	
hospitales	 del	 Distrito.	 Relaciona	 el	 referente	 funcional	 (función	 macro	
relacionada	 con	 la	 gestión	 de	 la	 entidad)	 con	 las	 series	 y	 subseries	 que	
se	producen	en	cumplimiento	de	 la	misma;	y	presenta	para	cada	una	 los	
tiempos	de	retención	mínimos	en	las	fases	de	archivo	de	gestión	y	archivo	
central	y	la	disposición	final	determinados	como	resultado	de	la	valoración	
primaria y secundaria.

se	 incluye	 para	 cada	 serie	 y	 subserie	 el	 referente	 normativo	 (principales	
normas	 que	 regulan	 la	 producción,	 trámite	 y	 conservación),	 la	 expresión	
“referente”	hace	alusión	a	que	es	una	norma	(general)	pero	quizá	no	la	única	
(es	posible	que	existan	otras	normas	o	normas	internas	o	específicas	que	
particularicen	uno	u	otro	caso).

como	 se	 mencionó	 anteriormente	 la	 clasificación	 modelada	 responde	
al	 referente	 funcional;	 no	 se	 han	 determinado	 denominaciones	 para	 las	
dependencias o unidades administrativas ya que éstas son particulares 
de	 cada	 entidad.	 De	 igual	 forma	 el	 proceso	 y	 procedimiento	 asociado	 a	
cada	serie	y	subserie	no	se	ha	definido	ya	que	 también	corresponde	a	 la	
particularidad	de	cada	entidad	en	su	sistema	Integrado	de	Gestión	sIG.

a	 continuación	 se	presenta	 la	 definición	de	 cada	uno	de	 los	 campos	que	
conforman	la	matriz.

Referente Funcional:	 Determina	 de	 forma	 genérica	 la	 función	 que	
produce la serie o subserie documental pero no la unidad administrativa 
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responsable	de	ésta;	cada	entidad	acorde	con	su	estructura	define	 las	
funciones	de	cada	una.

Proceso:	 campo	 en	 el	 que	 la	 entidad	 define	 de	 acuerdo	 con	 sus	
particularidades	 el	 proceso	 asociado	 a	 la	 función	 mencionada	 en	 el	
referente	funcional.

Procedimiento:	campo	en	el	que	la	entidad	define	de	acuerdo	con	sus	
particularidades	el	procedimiento	asociado	a	 la	 función	mencionada	en	
el	referente	funcional.

Serie: Denominación normalizada de la serie documental.

Subserie: Denominación normalizada de la subserie documental.

AG: Tiempo de retención sugerido para la serie o subserie en el archivo 
de gestión.

AC: Tiempo de retención sugerido para la serie o subserie en el archivo central.

CT:	conservación	 total,	sugerida	como	disposición	final	para	 la	serie	o	
subserie.

E:	Eliminación,	sugerida	como	disposición	final	para	la	serie	o	subserie.

MT:	 Reproducción	 en	 medio	 técnico	 (microfilmación	 o	 digitalización),	
sugerida	como	disposición	final	para	la	serie	o	subserie.

S:	selección,	sugerida	como	disposición	final	para	la	serie	o	subserie.

Referente	 Normativo: Principales normas que regulan la producción, 
trámite	 y	 conservación,	 se	 hace	 referencia	 a	 una	 norma	 general	 pero	
quizá	no	la	única	(es	posible	que	existan	otras	normas	o	normas	internas	
o	específicas	que	particularicen	uno	u	otro	caso).

Nota de Alcance: Este	 campo	 está	 destinado	 a	 puntualizar,	 definir	
ampliar o aclarar algún aspecto relacionado con cualquiera de los otros 
campos de la matriz.
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Aspectos conceptuales

Para	la	conceptualización	del	modelo	PcV-h	se	partió	desde	el	análisis	del	
Sistema General de Seguridad Social en Salud de Colombia establecido 
en la Ley 100 de 1993 y las demás normas que posteriormente la han 
desarrollado	y/o	modificado,	teniendo	especial	atención	en	la	normativa	de	
orden distrital expedida y desarrollada para Bogotá tal como los acuerdos 
20 de 1990, 19 de 1991, 17 de 1997 y 11 de 2000 emanados del Consejo 
de Bogotá los cuales enmarcan el Sistema Distrital de Salud, lo organizan, 
estructuran	y	asignan	funciones.

a	partir	de	allí	se	determinaron	“macro	funciones”	las	cuales	constituyen	la	
columna vertebral del modelo éstas son: dirección, administración y gestión 
institucional, salud pública, prestación de servicios de salud, vigilancia 
epidemiológica, garantía de la calidad en salud, participación social en salud, 
docencia	del	servicio	e	 investigación	en	salud.	Para	efectos	de	 la	PcV-h,	
éstas	se	han	denominado	Referente	Funcional.

Seguidamente se determinaron las series y subseries documentales 
producidas en cumplimiento de éstas teniendo en cuenta la normativa que 
soporta la producción, trámite y conservación de los documentos producidos.

como	referencia	se	observaron	también	modelos	de	esquemas	de	retención	
y	clasificación	de	instituciones	hospitalarias	y	sector	salud	de	otros	países	
como	el	hospital	de	Georgia,	EE.UU.,	el	hospital	st	Marys	de	ontario,	canadá,	
el	esquema	de	retención	para	los	hospitales	públicos	de	Washington,	EE.UU.,	
el esquema de retención de los hospitales del sur de Australia, el esquema 
de retención del sector salud de Queensland, Australia y el esquema de 
retención	general	del	estado	de	Missouri,	EE.UU.

Para cada serie y subserie documental se realizó análisis de los valores 
primarios y secundarios obteniendo como resultado los tiempos de retención 
y	disposición	final	propuestos	en	cada	caso.

El	resultado	final	es	la	Propuesta	de	clasificación	y	valoración	para	las	series	
documentales	producidas	en	los	hospitales	del	Distrito	capital	PcV-h.																																							
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6. Usando la PCV-H (en la elaboración del cuadro 
de	clasificación	documental	y	la	TRD)

En	adelante	nos	ocuparemos	de	las	pautas	generales	de	uso	de	la	PcV-h	en	
la	elaboración	o	actualización	del	cuadro	de	clasificación	Documental	y/o	la	
TRD	del	hospital,	para	lo	cual	deberá	como	primera	medida	determinarse	si	
la	TRD	se	encuentra	en	proceso	de	elaboración,	en	proceso	de	aprobación	
por el comité de archivo del hospital, en proceso de convalidación por el 
consejo	Distrital	de	archivos	o	ya	fue	convalidada;	esto	aunque	no	impacta	
directamente	 el	 uso	 de	 la	 PcV-h	 si	 determina	 las	 acciones	 a	 seguir	 en	
función	del	estado	de	la	TRD.

En	este	sentido,	si	el	hospital	ya	tiene	su	TRD	aprobada	y/o	convalidada,	la	
PcV-h	puede	ser	utilizada	como	herramienta	de	mejora	en	los	procesos	de	
revisión y actualización de ésta así como en la implementación.

La	metodología	para	la	elaboración	de	la	TRD	ya	está	definida	por	el	archivo	
de	Bogotá,	 por	 tanto	 en	 este	 documento	 no	 ahondaremos	 en	 ella;	 en	 su	
lugar	nos	centraremos	en	el	uso	de	la	PcV-h	como	herramienta	de	apoyo	
para	la	elaboración	o	actualización	del	cuadro	de	clasificación	documental	
y/o	la	TRD	del	hospital.
antes	de	iniciar	a	usar	 la	PcV-h	tenga	en	cuenta	que	esta	es	una	Guía	y	
no una norma. Adicionalmente el Archivo de Bogotá ha desarrollado otras 
herramientas	como	las	Guías	de	clasificación	y	de	Valoración	secundaria,	
entre otras, las cuales deben ser tenidas en cuenta para elaborar o actualizar 
la	TRD	y	el	cuadro	de	clasificación	documental.

Dependiendo del nivel de atención del hospital es posible que encuentre 
series	y	subseries	que	no	le	apliquen;	en	este	caso	solo	deberá	omitirlas.
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Pasos metodológicos

Los siguientes son los pasos metodológicos sugeridos para el uso de la 
PCV-H	 en	 la	 elaboración	 y/o	 actualización	 del	 cuadro	 de	 clasificación	
documental	y/o	la	TRD.

1.	 	con	base	en	el	organigrama	del	hospital,	 las	funciones,	procesos	y	
procedimientos;	determine	la	unidad	administrativa	que	tiene	asignada	la	
función	que	se	relaciona	con	el	referente	funcional	descrito	en	la	PcV-h,	
asegurándose que esté creada por acto administrativo y exista en el 
organigrama de la entidad. Ésta corresponderá a la Sección o Subsección 
del	Fondo	documental.

Figura 2. Relación	del	 referente	 funcional	con	 la	dependencia	que	 tiene	asignada	 la	 función.	
Fuente:	 construcción	 del	 autor	 utilizando	 parte	 del	 organigrama	 del	 hospital	 simón	 Bolívar	
publicado en la página web del mismo.
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2.  Con ayuda del mapa de procesos, los procesos y los procedimientos 
identifique	cuáles	son	el	proceso	y	procedimientos	asociados	a	la	función	
(referente	funcional)	y	la	serie	o	subserie	descrita	en	la	PcV-h.	Las	series	
y subseries son producto de la ejecución de los procedimientos.

Figura 3. Relación	de	la	serie	con	los	procesos	y	procedimientos	asociados.	Fuente: construcción 
del	autor	utilizando	parte	del	mapa	de	procesos	del	hospital	La	Victoria	publicado	en	la	página	
web del mismo.
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3.	 	 Una	 vez	 identificado	 el	 procedimiento	 asociado	 a	 la	 función	 que	
produce	la	serie,	con	ayuda	del	mismo	identifique	los	tipos	documentales	
que	 conforman	 cada	 serie	 y	 subserie	 de	 la	 PcV-h.	 Las	 actividades	
se evidencian en los tipos documentales. Éstos también pueden 
ser determinados o validados mediante entrevistas con el productor 
documental	(Dueño	del	proceso).

Figura 4. Determinación	de	los	tipos	documentales	que	conforman	la	serie.	Fuente: construcción 
del	autor	utilizando	parte	de	un	diagrama	del	manual	de	procedimientos	del	hospital	del	sur.
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4.		Elabore	o	actualice	el	cuadro	de	caracterización	documental	con	los	
tipos	documentales	identificados	en	el	paso	anterior.	Tenga	en	cuenta	que	
no	todos	los	tipos	documentales	identificados	y	registrados	en	el	cuadro	
de	caracterización	van	a	reflejarse	en	la	TRD	debido	a	que	algunos	son	
facilitativos	o	de	apoyo.

Recuerde	que	de	acuerdo	con	el	cuarto	Lineamiento	del	sIG,	el	cuadro	
de caracterización documental es el control de registros por tanto su 
actualización	es	fundamental.

Figura 5.	 Elaboración	 o	 actualización	 del	 cuadro	 de	 caracterización	 documental.	 Fuente: 
construcción	del	autor	utilizando	parte	de	un	diagrama	cuarto	 lineamiento	del	sIG	publicado	
por la Secretaría General en su página web.
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5.		Defina	la	conformación	definitiva	de	cada	serie	o	subserie	documental.		
Tenga	 en	 cuenta	 que	 las	 series	 y	 subseries	 definidas	 aplican	
indistintamente para cualquier soporte documental. Las tipologías no irán 
consignadas	en	el	cuadro	de	clasificación	documental	pero	en	la	TRD	sí	
deben	estar	identificadas.

Figura 6. conformación	definitiva	de	la	serie	a	partir	de	la	PcV-h	y	el	cuadro	de	caracterización	
documental. Fuente: construcción del autor utilizando parte de un diagrama cuarto lineamiento 
del	sIG	publicado	por	la	secretaría	General	en	su	página	web	y	parte	de	la	TRD	presentada	
por	el	hospital	de	Engativá.

La denominación de series y subseries, los tiempos de retención y la 
disposición	final	propuestos	en	 la	PcV-h	se	determinaron	con	base	en	
las normas que regulan la producción, trámite y conservación, así como 
buenas	 prácticas	 comúnmente	 aceptadas;	 por	 lo	 que	 no	 deberían	 ser	
variadas. Sin embargo, de acuerdo con las necesidades del hospital es 
posible que requiera variar la distribución del tiempo total de retención 
en	las	fases	de	gestión	y	central,	este	ajuste	sí	es	permitido	salvo	que	
alguna norma establezca lo contrario.
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a	manera	de	ejemplo	suponga	que	en	la	PcV-h	para	una	serie	se	ha	
determinado un tiempo de retención total de 5 años distribuidos 2 en 
archivo	de	gestión	y	3	en	archivo	central;	sin	embargo,	de	acuerdo	con	
el volumen de producción de la serie, el hospital determina que va a 
conservarla	1	año	en	archivo	de	gestión	y	4	en	central.	En	este	caso	
se	realiza	el	ajuste	y	se	justifica	al	presentar	la	TRD	para	aprobación	
y/o convalidación.

6. Determine otros criterios de valoración particulares adicionales a 
los	generales	que	aplica	la	PcV-h;	para	esto	puede	ser	necesario	el	
apoyo del productor y/o de un equipo interdisciplinario o especialistas 
en un campo particular.   Si realiza alguna variación a las reglas de 
disposición	 propuestas	 en	 la	 PcV-h,	 deberá	 justificarla	 desde	 los	
puntos de vista normativo y archivístico.

Figura 7. Revisión	de	criterios	de	valoración	documental	particulares	de	cada	entidad. 
Fuente: construcción	del	autor	utilizando	parte	del	diagrama	de	la	PcV-h.
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7.  Determine y sustente los criterios de selección para aquellos casos en 
que	 la	disposición	final	sea	sELEccIÓN.	Para	esto	se	deberán	 tener	en	
cuenta	la	particularidad	funcional	y	necesidades,	políticas,	entorno,	contexto	
de producción, soportes documentales, volumen de producción, contenido 
de	información,	entre	otros	con	el	fin	de	determinar	la	muestra	a	conservar.

Los	 resultados	de	este	punto	deben	ser	 consignados	en	 la	TRD	en	el	
campo Procedimiento.

Por ejemplo, determinar el tamaño de la muestra a conservar de una 
serie de acuerdo con el volumen de producción anual. Suponga una serie 
conformada	 por	 documentos	 simples	 en	 soporte	 papel	 con	 un	 volumen	
estimado de producción anual de cincuenta metros lineales, que ha 
permanecido	con	el	mismo	formato	desde	su	creación	y	es	conservada	por	
5 años debido a su valor administrativo y no posee valores secundarios.  
Después del análisis se concluye que se conservará una muestra aleatoria 
del 1 por ciento de la producción de cada año como muestra representativa.

Figura 8. Determinación de los criterios de selección documental. Fuente: construcción del 
autor	utilizando	parte	del	diagrama	de	la	PcV-h.
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Figura 9. Determinación de necesidades de reproducción de documentos y técnicas a aplicar. 
Fuente: construcción	del	autor	utilizando	parte	del	diagrama	de	la	PcV-h.

8. Determine acorde con las necesidades, el uso de medios técnicos de 
reprografía	para	la	conservación	de	documentos.

La	 reproducción	 en	 medios	 técnicos	 es	 definida	 y	 justificada	 por	 cada	
entidad de acuerdo con sus necesidades, presupuesto, planes, programas 
y políticas. Cada entidad es autónoma para decidir si requiere o no el uso 
de medios técnicos para reproducción y conservación de documentos y/o 
cual(es)	de	estos	va	a	utilizar	conforme	con	lo	estipulado	en	el	programa	
de gestión documental PGD y el Sistema integrado de conservación 
sIc.	 Tenga	 en	 cuenta	 además	 que	 los	 documentos	 electrónicos	 tienen	
requerimientos especiales para backup, migración, conversión, entre otras. 

Para cualquier acción de reproducción deberá observar el cumplimiento 
de	 las	 normas	 y	 requerimientos	 técnicos	 y	 funcionales	 necesarios	 y	
justificar	su	uso	desde	los	puntos	de	vista	normativo	y	archivístico.	Estas	
determinaciones	también	deben	ser	consignadas	en	la	TRD	en	el	campo	
Procedimiento	 y	 su	 justificación	debe	ser	documentada	al	 presentar	 la	
TRD	para	aprobación	y/o	convalidación.
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9.		Finalizar	la	elaboración	o	actualización	del	cuadro	de	clasificación	y/o	la	
TRD	incluyendo	las	series	y	subseries	que	no	estén	incluidas	en	la	PCV-H.   

Es	posible	que	 identifique	 series	o	 subseries	documentales	que	no	 se	
encuentren	 en	 la	 PcV-h,	 en	 cuyo	 caso	 deberá	 incluirlas	 en	 la	 TRD	 y	
demás instrumentos archivísticos que así lo requieran siguiendo la 
metodología	 establecida	 por	 el	 archivo	 de	 Bogotá.	 Recuerde	 que	 la	
PcV-h	es	una	herramienta	de	apoyo	que	incluye	muchas	pero	no	todas	
las	 funciones,	series	y	subseries	producidas	en	razón	de	 las	 funciones	
de los hospitales.

En	este	caso,	es	necesario	elaborar	las	respectivas	Fichas	de	valoración	
de	acuerdo	con	la	metodología	establecida	por	el	archivo	de	Bogotá.	En	
el anexo 2 se presentan ejemplos de la elaboración de éstas.

Figura 10. Finalización	de	la	elaboración	o	actualización	del	cuadro	de	clasificación	y	la	TRD.	
Fuente: construcción	 del	 autor	 utilizando	 parte	 de	 un	 diagrama	 cuarto	 lineamiento	 del	sIG	
publicado	 por	 la	 secretaría	General	 en	 su	 página	web,	 parte	 de	 la	TRD	presentada	 por	 el	
hospital	de	Engativá.
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Aspectos técnicos específicos sobre algunas series

a	continuación	se	presentan	aspectos	técnicos	específicos	sobre	algunas	series	
de	la	PcV-h,	muchas	de	estas	corresponden	a	las	notas	de	alcance	incluidas	en	
la	matriz;	se	hace	necesarios	revisarlas	y	tenerlas	en	cuenta	al	usar	la	PCV-H.

Sobre	las	series	y	subseries	generales

•		La	subserie	Informes de Gestión incluye, a nivel de asuntos, tanto los 
informes	de	seguimiento	a	indicadores	de	gestión	que	son	consolidados	
por	Desarrollo	administrativo	en	las	entidades	como	los	demás	informes	
relativos a las actividades de cada área.  

En	este	sentido,	el	tipo	documental	Informes	de	ejecución	presupuestal	
debe	ser	clasificado	dentro	de	los	informes	de	gestión	de	la	dependencia	
encargada de este proceso.

•		Las	subseries	de	actas	de	los	comités	cuyas	funciones	son	asumidas	
por	el	comité	Institucional	de	Desarrollo	administrativo	de	acuerdo	con	
lo establecido en el Decreto 2482-2012 Artículo 6, literal b, desaparecen, 
toda vez que las decisiones son registradas en las Actas del Comité 
Institucional	de	Desarrollo	administrativo.	Recuérdese	que	para	el	caso	
del Distrito Capital éste es el Comité del Sistema Integrado de Gestión.

•	 	 El	 Cuadro	 de	 caracterización	 documental homologa el listado 
maestro de registros	 (o	 control	 de	 registros)	 y	 se	 ve	 reflejado	en	 los	
procesos de gestión documental y gestión de la calidad ya que obra en 
ambos, en el primero como tipología que soporta la elaboración de la 
TRD	y	en	el	segundo	como	subserie	que	compila	todos	los	registros	de	la	
entidad.  Lo anterior de acuerdo con el Cuarto Lineamiento del Sistema 
Integrado	de	Gestión	de	febrero	de	2014.

	 •	 	 La	 serie	 REGISTROS DE COMUNICACIONES OFICIALES hace 
referencia	a	lo	establecido	en	el	acuerdo	060-2001	del	archivo	General	
de	la	Nación,	por	lo	que	no	debe	interpretarse	la	expresión	“Registro”	en	
el contexto de la gestión de calidad.

•		La	subserie	Actas de Eliminación de Documentos	hace	referencia	
a las actas producidas como evidencia de la ejecución de la eliminación 



30

y no a la autorización de eliminación registrada en las actas del Comité 
de Archivo.

•		El	Programa de Gestión Documental es un instrumento archivístico 
de	acuerdo	con	el	Decreto	2609	de	2012	sin	embargo	no	se	clasifica	en	la	
serie	INsTRUMENTos	aRchIVÍsTIcos	sino	en	PRoGRaMas	debido	
a	su	naturaleza	y	 funcionalidad.	Los	programas	específicos	del	PGD	a	
que	hace	referencia	el	mismo	decreto	deben	aparecer	a	nivel	de	asuntos	
de la serie.

•	 	 Los	 documentos	 generados	 en	 los	 procesos	 de	quejas por acoso 
laboral a	que	hace	referencia	la	Resolución	652	del	2012	Ministerio	del	
Trabajo art. 6 y la Ley 1010 de 2006, deben aparecer como tipologías en 
la	serie	hIsToRIas	LaBoRaLEs.

•	 	 Los	 tipos	 documentales	 generados	 para	 las	 elecciones de los 
representantes de los empleados en aquellos comités que así lo 
requieran	 (por	 ejemplo	 el	coPaso	o	 el	 de	convivencia	 y	 conciliación	
laboral),	 no	 son	parte	de	 la	 serie,	 se	 consideran	 facilitativos	 ya	que	 la	
conformación	del	comité	y	los	resultados	de	las	elecciones	son	registrados	
en las actas.

•	 	El	comité	Técnico	de	sostenibilidad	contable	 realiza	entre	otras	 las	
funciones	del	desaparecido	comité	de	saneamiento	contable,	por	tanto	
la subserie de Actas del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable 
debe reemplazar la anterior Actas del Comité de Saneamiento Contable.

•	 	 La	 subserie	Manuales	 de	 aplicativos	 y	 soluciones	 informáticas	
relacionada	con	la	gestión	administrativa	–	informática,	hace	referencia	
a	 los	 manuales	 elaborados	 por	 las	 entidades	 referentes	 a	 desarrollos	
de	 aplicativos	 informáticos	 realizados	 por	 la	 entidad.	 se	 excluyen	 los	
manuales	de	software	adquirido.

•		En	relación	con	la	serie	CONTRATOS, de acuerdo con las políticas y 
lineamientos	de	la	entidad,	también	es	posible	optar	por	reflejar	solo	la	
serie	sin	subseries.		En	la	PcV-h	se	proponen	subseries	de	acuerdo	con	la	
modalidad	de	selección,	ya	que	ésta	marca	diferencias	en	la	conformación	
tipológica de cada subserie, adicionalmente abre la posibilidad de realizar 
valoraciones	 diferentes	 para	 cada	 subserie	 estableciendo	 también	
diversas	reglas	de	disposición	final.



31

Sobre	las	series	y	subseries	específicas	(Misionales)

•	 	 La	 serie	EXPEDIENTES DE HABILITACIÓN DE SERVICIOS hace 
referencia	a	los	documentos	producidos	en	el	trámite	de	inscripción	en	el	
Registro	especial	de	Prestadores	del	servicio	de	salud.

•		La	serie	EXPEDIENTES DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL hace 
referencia	a	los	documentos	producidos	en	el	trámite	de	acreditación.

•	 	 La	 subserie	 Programa	 ampliado	 de	 inmunización	 -	 PAI puede 
desaparecer	en	el	caso	de	considerar	el	PaI	un	Programa	de	promoción	
y prevención, en cuyo caso sería un asunto de esa subserie.

•	 	La	subserie	Actas	del	comité	 institucional	de	mortalidad	evitable, 
solo	aplica	si	este	comité	está	creado	por	acto	administrativo.	Es	probable	
que	las	funciones	las	realice	el	comité	de	Vigilancia	Epidemiológica	coVE.
  
•	 	 La	 serie	 REGISTROS INDIVIDUALES DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS - RIPS	hace	referencia	a	 las	bases	de	datos	de	RIPs.	De	
acuerdo con la Directiva 028 de 2007 emitida por la Secretaría General 
el	soporte	papel	se	elimina	una	vez	capturada	la	información	en	la	base	
de	datos.	Ya	que	son	usados	como	soporte	de	la	facturación	adquieren	
valor contable.

•		La	serie	REGISTROS	DE	URGENCIAS	-RU	(Simple)	hace	referencia	a	
aquellos casos en los que no hay apertura de una historia clínica a la cual 
se	integre	el	documento.	También	es	denominado	admisión	de	Urgencias.

•		La	serie	REGISTROS MÉDICOS DE SELECCIÓN y CLASIFICACIÓN 
DE PACIENTES - TRIAGE	hace	referencia	a	los	denominados	Formatos	
de Triage en aquellos casos en los que no se realiza apertura de historia 
clínica a la cual se integre el documento.

•		La	serie	REGISTROS DEL SERVICIO DE ATENCIÓN FARMACÉUTICA 
hace	referencia	al	registro	de	la	orientación	y	seguimiento	realizada	por	
el	Químico	 farmacéutico	a	 los	usuarios	en	 razón	de	sus	 funciones.	De	
acuerdo	 con	 la	 Resolución	 1403/2007,	 la	 atención	 farmacéutica	 “es	
la	 asistencia	 por	 parte	 del	Químico	 farmacéutico	 al	 paciente	 o	 grupos	
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de pacientes que lo requieran para el seguimiento de un tratamiento 
farmacoterapéutico”.

•	 La	 serie	 INFORMES DE RESULTADOS DE EXÁMENES DE 
LABORATORIO CLÍNICO	 hace	 referencia	 a	 los	 informes	de	 resultados	
en los casos que no hay historia clínica del paciente a la cual integrar el 
documento.

•	 	 La	 serie	 INFORMES DE RESULTADOS DE EXÁMENES DE 
LABORATORIO DE PATOLOGÍA	 hace	 referencia	 a	 los	 informes	 de	
resultados en los casos que no hay historia clínica del paciente a la cual 
integrar el documento.

•	 	 La	 serie	 LÁMINAS HISTOLÓGICAS y CITOLÓGICAS incluye los 
soportes	diferentes	a	láminas	de	vidrio,	también	aplica	para	los	bloques	
de	parafina.	se	debe	 tener	en	cuenta	que	en	ocasiones	pueden	existir	
audios o video con las descripciones y observaciones de las muestras 
realizadas	por	el	científico	durante	el	procesamiento	de	una	muestra.	se	
constituyen	en	material	de	interés	científico	y	docente.

•		La	serie	INFORMES DE RESULTADOS DE EXÁMENES DE ESTUDIOS 
RADIOLÓGICOS	 hace	 referencia	 a	 los	 informes	 de	 resultados	 en	
los casos que no hay historia clínica del paciente a la cual integrar el 
documento.

•	 La	 serie	 IMÁGENES DIAGNÓSTICAS	 incluye	 escanografías,	
resonancias	 magnéticas,	 ecografías,	 mamografías,	 fluoroscopias	 y	
demás.	se	constituyen	en	material	de	interés	científico	y	docente.

•		La	serie	MENÚS DE PACIENTES	hace	referencia	a	las	fichas	técnicas	
de	 los	menús	ofrecidos	a	 los	pacientes	que	no	tienen	una	prescripción	
dietaría	 individual.	 Puede	 contener	 información	 relativa	 a	 la	 relación	
nutrición - terapia médica.

•	 La	 serie	 PRESCRIPCIONES DIETARIAS INDIVIDUALES DE 
PACIENTES	hace	referencia	a	las	fichas	técnicas	de	los	menús	ofrecidos	
a los pacientes que tienen una prescripción dietaria individual. Puede 
contener	información	relativa	a	la	relación	nutrición	-	terapia	médica.
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 9. Ejemplos	de	fichas	de	Valoración	
Documental	y	Disposición	Final	(TRD)
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Patrimonio documental en los archivos de 
los hospitales: una mirada al interior de los 
fondos documentales y el rescate de lo 
valioso de su información para la 
investigación y la docencia. 
 

Nelson Humberto León Acuña 
 Profesional Archivista - Contratista 

Subdirección del Sistema Distrital de Archivos 
Archivo de Bogotá 

Resumen 
En 2014 se realizo en el Archivo de Bogotá un proyecto orientado a la clasificación y 
valoración de los documentos producidos por los hospitales del distrito, en este marco se llevó 
a cabo un estudio bibliográfico sobre esquemas de clasificación y retención de algunas 
entidades hospitalarias de varias partes del mundo, encontrando que las series identificadas 
por el proyecto para el caso distrito correspondían con las encontradas en los referentes 
internacionales consultados. 

 

Por otra  parte se observo el interés en los casos de otros países por la documentación 
relacionada particularmente con el diagnóstico tanto en sus tecnologías como en los 
diferentes tipos de documentos generados en diversos soportes y adicionalmente los relativos 
a los servicios de alimentación hospitalaria. 

 

Se concluye que estos documentos, hasta ahora no identificados por lo menos en el caso del 
distrito, son de valor patrimonial ya que contienen información científica de interés para la 
investigación y la docencia en salud, por lo que es necesario revisar los criterios de valoración 
hasta ahora aplicados en pro de rescatar estos documentos de los fondos de los hospitales. 

 

Palabras Clave 
Documentos hospitales, Esquemas de retención, Información diagnóstico médico, Valoración 
documentos salud 

 

 

 

 10. Artículo “Patrimonio documental en los 
archivos	de	los	hospitales”
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Como resultado de un proyecto llevado a cabo en el Archivo de Bogotá en 2014, 
encaminado a construir una herramienta que facilitara los procesos de clasificación y 
valoración y sirviera de apoyo a la elaboración de la tabla de retención documental de 
los hospitales públicos del Distrito Capital de Bogotá, partiendo de la hipótesis de que 
es posible determinar la producción documental de estas entidades y normalizarla por 
lo menos de forma global, dada la relativa homogeneidad de sus funciones; se realizó 
un trabajo de identificación de las series y subseries documentales producidas en 
estas entidades, teniendo como punto de partida los trabajos adelantados en este 
mismo sentido por el propio Archivo de Bogotá en el año 2007. En esa ocasión la labor 
se había centrado en los documentos producidos en algunos procesos y especificaba su 
aplicación a ciertos niveles de atención hospitalaria. 

 

El proyecto, se cimentó como ya se mencionó en los adelantos existentes; sin 
embargo esta vez se pretendía cubrir la mayor cantidad de documentos sin restringir 
su aplicación a ningún nivel de atención. De allí nació la “Propuesta de clasificación y 
valoración para las series y subseries documentales producidas en los hospitales 
públicos del distrito”. 

 

En desarrollo del ambicioso proyecto, se recurrió entre otras estrategias a realizar un 
estudio bibliográfico de referentes internacionales en el cuál se observaron modelos 
de esquemas de retención y clasificación de instituciones hospitalarias y sector salud 
de varios países como el hospital de Georgia – EEUU, el hospital St. Marys de Ontario – 
Canadá, el esquema de retención para los hospitales públicos de Washington – EEUU, 
el esquema de retención de los hospitales del sur de Australia, el esquema de 
retención del sector salud de Queensland –Australia y el esquema de retención 
general del estado de Missouri - EEUU. 

 

La idea era observar cómo son los esquemas de clasificación y retención de 
documentos del sector salud en otras partes del mundo para conocer un poco de sus 
prácticas y poder aplicar este conocimiento en el contexto Colombiano y 
particularmente en el Distrito Capital de Bogotá.  

 

En nuestro caso, para identificar la producción documental, se recurrió a la normativa, 
centrando el análisis esta vez en lo misional de los hospitales en función de las 
políticas de estado en materia de salud, más que en el cumplimiento de obligaciones 
legales o requisitos de habilitación o acreditación; esto nos permitió reconocer la 
relevancia de ciertos documentos que hasta el momento no habían sido formalmente 
identificados en los procesos de clasificación y valoración en los hospitales, tal es el 
caso de los documentos relativos a docencia del servicio, imágenes diagnósticas, 
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laboratorios clínico y de patología, bancos de sangre, registros de medicina nuclear, 
registros de farmacia y servicios de alimentación hospitalaria. 

 

Esto coincidía con la frecuencia de aparición en los referentes internacionales 
consultados de series relativas al diagnóstico médico materializadas en los diversos 
productos de las tecnologías y técnicas de imágenes, los laboratorios, el tratamiento 
farmacéutico y terapéutico y los aspectos dietarios. 

 

Nos dimos a la tarea entonces de analizar el ¿por qué? de la similitud, encontrando la 
explicación en aquella misionalidad de los hospitales y reconociendo que no es 
particular sino universal y que el hecho de cuidar la salud de las personas 
documentado en los registros que realiza el personal de salud trasciende más allá de 
la propia atención, para ser generador de conocimiento científico. 

 

En la tabla siguiente se muestran algunos ejemplos de las series encontradas en los 
referentes internacionales consultados. 

 

 

INSTITUCIÓN SERIES /SUBSERIES / AGRUPACIONES 
Georgia Hospital Association - EEUU Laboratory records. 

Blood records, citology records, 
pathology, sperm bank, tissue bank 
Medical records. 
Film scan images an reports 
Nursing records. 
Refrigerator temperature records, 
sterilization records 
Radiology and nuclear medicine 
records. 
Momography records, films scan image 
and reports, occupational radiation 
exposure, radiation exposure records 

Queensland state - Australia Clinical records. 
Diagnostic imaging and other audiovisual 
material, radiology, nuclear, ultrasound, 
tomography, magenetic resonance 
imaging an video; film and other 
material registers 

Washington state – EEUU Diagnostic and medical imaging. 
Graph, images, tracking, test results, 
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video and other records produced by 
diagnostic equipment; mammography 
films, radiologic reports 
Drug logs. 
Radiation protection program. 
Occupational and public dose/exposure 
reports, patient releases radiation 
Food services. 
Menus patients, patient meals 
Laboratory and pathology. 
Test reports – general, tests reports – 
pathology, blood / tissue banks, 
citology, histology and oral pathology 
records 

St. Mary´s - Canadá Digital and film diagnostic records. 
Ultra sound video tapes 

Hospital Txagorritxu - México Biopsias y piezas quirúrgicas. 
Informes, bloques de parafina y 
preparaciones 
Citologías, tejidos congelados, ácidos 
nucleicos 

Hospital Dr. Mauricio Heyermann T. - 
Chile 

Laminas histológicas, inclusiones o tacos, 
respaldo e informes 

 

Tabla 1. Algunas series, subseries o agrupaciones documentales incluidas en los esquemas de 
clasificación y retención de los referentes internacionales consultados. Fuente: Construcción del autor 
basada en documentos de las instituciones. 

 

Se observa una tendencia a registrar en los esquemas de clasificación y retención 
documentos que contienen información relativa a técnicas de diagnóstico, tecnologías 
empleadas, equipos usados y resultados obtenidos en el diagnóstico y tratamiento de 
la enfermedad. 

 

Al realizar el ejercicio de valoración encontramos que estos documentos contienen 
información relevante para la investigación científica y la docencia ya que dan cuenta 
de técnicas y tecnologías empleadas en el diagnóstico y tratamiento de diversas 
patologías versus la población atendida por el hospital, su eficiencia y su costo-
efectividad; documentan casos, permiten realizar estudios de morbilidad y mortalidad, 
de epidemiología, de recursos destinados; en fin la información contenida en estos 
documentos puede ser de interés para muchos sectores y en diversas aplicaciones. 
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Solo para citar un ejemplo de lo expuesto, tomaremos el caso de los documentos 
relacionados con los servicios de alimentación hospitalaria, que a primera impresión 
nos trae la idea que solo puede ser documentación de apoyo; sin embargo, al analizar 
con mayor detenimiento, encontramos casos como el expuesto por el Dr. Miguel León 
Sáenz1 para quien “la alimentación hospitalaria presenta características que la hacen 
singular en el contexto de la restauración colectiva. No consiste meramente en 
cumplir con unos compromisos de servicio hostelero. Tiene que traducir la ciencia de 
la nutrición a la terapia médica”2; esto nos lleva a reflexionar entonces si los 
documentos en cuestión pueden ser acaso valiosos para la investigación en el 
establecimiento de la relación nutrición-terapia.  

 

Podríamos continuar buscando y presentando ejemplos, sin embargo no es este el 
objeto del presente escrito, como si lo es hacer un llamado al rescate de los 
documentos de valor científico existentes en los fondos documentales de los 
hospitales; importantes para investigadores, docentes y personal de los servicios de 
salud; éstos representan gran relevancia como parte del patrimonio documental del 
distrito e inclusive de la nación por su contenido informativo.  

 

Se hace necesario entonces no solo identificarlos, sino realizar una revisión de los 
criterios de valoración para los documentos relativos a las imágenes diagnósticas y sus 
diversas tecnologías como rayos x, ultrasonido, ecografía, entre otras; los relativos a 
los estudios de patología incluyendo los bloques de parafina, las láminas histológicas, 
las grabaciones de audio y video con las descripciones de las muestras y por supuesto 
los resultados; los estudios de hematología y hemodinámia, los relacionados con 
trasplantes, inseminación artificial, genética, enfermedades extrañas y en general 
todos los registros médicos teniendo siempre en cuenta que son únicos y que tienen 
contextos y momentos de producción particulares y que refieren a individuos y 
comunidades también específicas. 

 

En nuestra opinión es prioritario que vayamos más allá de la producción natural 
debida al simple cumplimiento de la normativa o a la documentación requerida en los 
procesos de habilitación y acreditación; más allá de ello, el análisis e identificación 
del valor real de los documentos misionales en los hospitales nos ubica en las 
fronteras de la gestión del conocimiento. 

 

                                                   
1 Presidente de la sociedad Española de nutrición parenteral y enteral. 
2 LEÓN SÁENZ, Miguel. Presentación en: CARACUEL García, Ángel Manuel. Normalización en 
alimentación hospitalaria y otros establecimientos de restauración social. Madrid: Campofrio food 
group; 2014. p. 15. 
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GUÍA DE USO DE LA PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN 
y VALORACIÓN PARA LAS SERIES DOCUMENTALES 

PRODUCIDAS EN  LOS HOSPITALES DEL DISTRITO 
CAPITAL 

FE DE ERRATAS

Dentro	de	 la	sección	9.	anexos	página	35	en	el	 cuadro	de	Propuesta	de	clasificación	y	
valoración para las series documentales producidas en los hospitales públicos del distrito, 
es	 importante	 rectificar	 lo	 mencionado	 en	 la	 columna	 de	 referente	 funcional	 para	 los	
siguientes casos:

Igualmente	es	 importante	 rectificar	 lo	mencionado	en	 la	columna	de	subserie	y	nota	de	
alcance para el siguiente caso:
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